
"CONTRATO DE ADQUISICION DE CONSUMIBLES Y MATERIAL INFORMATICO, PARA EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL Y SUS
DEPENDENCIAS"
No. MG-030/2020
Nosotros, RAUL ERNESTO MELARA MORAN, :
Desarrollo	Institución con Ni'imcro de Identificación Tributan»»
l-i’- Fiscal Gener.il de la
República y que en '.:l transcurso de sste instrumento me denominaré "EL
CONTRATANTE" y JUAN RAMÓN MOLINA HERNÁNDEZ,
[bookmark: bookmark0]«ai
.)Ví>;x
SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DPG, S.A. DIi C.V., del
SdlaHÉM^ Departamento de SíOlP&tKtKfb/ con Número de Identificación Tributaria
presente instrumento me denominan'» "EL CONTRATISTA",
convenimos en celebrar y al efecto así lo hacemos, con base en el proceso de LICITACIÓN
ABIERTA No. DR-CAFTA LA-MC-12/2019, SEGUNDA CONVOCATORIA, promovido
por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, y en las Resoluciones Número
CUARENTA Y NUEVE, de feclia doce de diciembre de dos mil diecinueve, Número DOS
de fecha diez de enero de dos mil veinte, Número DIECINUEVE de fecha diez de marzo de
tíos mil veinte, emitidas por el Órgano Ejecutivo en el Ramo do Gobernación y Desarrollo
Territorial, el siguiente Contrato cíe "ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES y MATERIAL
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INFORMÁTICO, PARA EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TKRRITORIAL Y SUS DEPENDENCIAS" de conformidad a la Constitución de la República, al Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, CeiUroainénca y República Dominicana (DR-CAFTA), a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, a su Reglamento, y en especial a las condiciones, obligaciones, pactos y renuncias siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OBfETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete a proporcionar a EL CONTRATANTE, el suministro de Consumibles y Material informático, para el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial y sus Dependencias, de acuerdo al siguiente detalle: MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL
	llfc'M
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD l?Ii MEDIDA
	CANTIDAD

	1
	CARTUCHO NEGRO PARA IMPRESOR DE TINTA MARCA CANON PfXMA ¡P2N10, CartudioC<tn»n PG-145 ncpu.
	UNIDAD
	15

	2
	CARTUCHO TRICOLOR PARA IMPRESOR D l.-TINTA MAÜCA CANON PIXKSA IP2,m CavhKtm Canon C.W-» íoior.
	UNIDAD
	ÍS

	3
	CARTUCHO NEGRO PARA IMPRESOR DE TINTA MARCA CANON EflOt A, Carhidui Canon !'(■ /.LO nittfia
	UNIDAD
	15

	■1
	CARTUCHO TRICOLOR PARA IMPRESOR DE TINTA MARCA CANON 2>>"At KX1S A, GirUidioCaimn CL-21I tricolor
	UNIDAD
	15

	5
	Carhidio oriflúial i!ü tinln negta HP21S0351A
	UNIDAD
	5

	f>
	Cartucho orijjiml «te tinta liifiílur HP22 SCítl52A
	UNIDAD
	3

	7
	CARTUCHO NEGRO PARA IMPRESOR DE TINTA HP C *7íi7 WN, Cartucho oí ifitnal lio Unta ticjira HP 9fi #Cü7671Vt.
	. UNIDAD
	2IJ

	H
	CART1 JCHO TRiCOLOR PARA IMPRESOR DO TINTA HI’CWI WN, í'-'ii tíf Imu i'.t icjii,!’ tricolor HP 97 'lí.',1,ívUVI,
	UNIDAD
	20

	9
	CARTUCHO CYAN PARA IMPRESOR OETINTA FfF CU 972 A, Cnrtmiio tl+í tirtta t lí’ I'j'i'i !H1;’,;¡1\I ÍÍCD972AL
	UNIDAD
	Mi

	10
	CARTUCHO MAGENTA PARA IMPRESOR DI! TINTA HPCD‘>73 Ar Ciriitcho <ic tinta HPOitíXL >)íír>.:)i;'l #CD973AI,
	UNIDAD
	30

	U
	CARTUCHO AiVfARll.LO PARA IMPRESOR DB TINTA MPCO’OT A, Cartucho ilo linlEi HP920KL A''.i.n:ll.^ original &CD97-1AL
	UNIDAD
	30

	12
	C A R l JTCHO N KGKO PARA IMPHESOR DE TINTA HP CD 975 A, Cartiirlut cií titila íi i’ 92HXI. ne¡tra oricina) íCRWSAL
	UNIDAD
	3Ü

	!
JS
	CARTUCHO NRGRO PARA IMPRESOR DE TINTA HP OFFICEjET P(?0o2i?0, Girttidi»<ic tíntii HP WXI.ui'üin origina! tfC2P2ÍAL
	UNIDAD
	ñ

	H
	CARTUCHO CYAN PARA IMPRESOR DETINTA J-IP OHPICEJEI' PRO 6230, Ciirftirliu uriginal tfe huta cían i(e .'Ik> rendimirdto HP 9A5XL (C2P24AL)
	UNIDAD
	5

	15
	CARTUCHO MAGENTA PARA IMPRESOR DE TINTA HP OFF1CEJ.ET PRO fv23l>, Gutudiü original lie tinta magenta de alio renili míenlo 11P 9.15XL (C2P2SAL)
	UNIDAD
	5

	ib
	CARTUCHO AMARH.LO PARA IMPRESOR DE TINTA HP OFFÍCEJET PRO 6??.0. Carlitdio original de tinta ;ii>i.lriilo dealfo rciuliinietiln HP 935XL (C2P26A1J
	UNIDAD
	5

	17
	CARTUCHO NEGRO PARA IMPRESOR DE TINTA HP OFFICKJIsT PROKKXl YHS* OPHiCüJHr PRO 8600, CaiUtchp de tinta original HP '>50 nesro CNHH9AI.
	UNIDAD
	45

	1»
	CARTUCHO CYAWPAKA IMPRESOR DE TINTA HPOPPICEjET PRO fllUO Y I IP OFPICRJET PR08600, Cumdio ile tinta HP<J51 lisa
	UNIDAD
	45



	IT1IM
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD

	<1
	Otrfuchti para HT User je! Pn> ZfMMFP rotor wíosle
	2

	
	Carhirliu para imprima HP Láser jet Fit> '¿UOMFP toloi- am.ti tilo
	1

	8
	Cariiirht» pira impresora HP 1 i:‘t l'íu 2WMFP i-olor
	[

	13
	Cartucho ¡'.ir.: iiDpjtfoia 1IP Láser jyt Ptt»CMH15ínw. color Gslcste
	lí>

	il
	Gtríiirlio para ímpresnm HP tasw Pri> CMl415fmv, uiU'i Anuí lili:
	12

	15
	Cartucho para ¡mprusora HP Láserjet Vto CMH'ISfinv color Magenta
	1(1


IMPRENTA NACIONAL
	ÍTEM
	DESCRIPCION
	CANTIDAD

	I
	Car) lidio tic toiK'r HP 78 A negro Jascrjtl urigítuil SCE278A
	')

	2
	Cariucho itn lor.'.'r 1IP 80 A negtu láser ¡el original HCFZHIIA
	23

	3
■J
	CartiiclitMle loner HPÍ*! A nej;ro Jñsetjetorifpta) tfCCíít-íA
	e

	
	Car lucho ile loner UF42 A iicgml.iserjftf original MQ5942A
	,1

	5
	C¡*rlticln»il«f toner original HP WS09IMC ih'riw
	H

	(>
	Cartucho 11¿- tonel’ HP20I A iu cio l:'is,'TÍ:'l original SCF-UIOA
	2

	7
	Cariucho <!» tniier HP 201 A dmi la.wrjet origina!
	2

	S
	Carluc.hn de ioner HP291 A a nmriiJolíi.«-’JÍet original 4CF402A
	2

	9
	C.uuiriio tltí loiicr HP 2Ü5 A magenta ísserjet original #Ct*I03A
	?

	M
	(.?itrtMchi>»i%itMl i!l‘ (uní1)’ ncjji'o Tiíshitw’MSM)
	a 1

	15
	Carincho tle improAií'n ilc ^r,m civpiiddail para ¡thaserWSií) TÍ,1RÜ(]!?I2 iiiüii'a XEROX
	3 1

	2K
	Kit <!ií m.iiUenimk'nlí) lie nsn.nio para HP Ipscíjcl JeltDV ÍÍCfMHA
	2

	29
	Kil lio insnlcnimieiilo para HP bsci’rí tle 110 V SLOH24A
	2


UNIDAD DE ATENCIÓN A VETERANOS Y EXCOMB ATIENTES
	ÍTliM
	DKSCllirCIÓN
	CANTIDAD

	l
	Carhidmtlc lonerHP ¡i‘X lloaro alio reiuliuvieoto lastíijot onjMi'.H NCr¿H 1X
	M


EL CONTRATISTA responderá de acuerdo & los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento, especialmente por la calidad de los bienes que suministra, así como de las consecuencias por Jas omisiones o acciones incorrectas en ia ejecución del Contrato y corresponderá a los Administradores del Contrato respectivo, velar por el fiel cumplimiento

[bookmark: bookmark1]ifú\ tx"
cíe las obligaciones emanadas del presente instrumento, debiendo informar a t¡i Unidad d^‘J,~ ‘"Y';- Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), ias omisiones o acciones incorrectas	■
en la ejecución del mismo. CLAUSULA Sl-GUNDA; DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los documentos a utilizar en el proceso de esta contratación se denominarán Documentos Contractuales, que formarán parte integral del contrato con igual fuerza obligatoria que éste y serán: a) Las Bases de Licitación y sus Anexos; b) la Oferta técnica y económica de EL CONTRATISTA y sus documentos; c) La Resolución de Adjudicación número CUARENTA Y NUEVE, antes citada; d) La Resolución de Recurso de Revisión número DOS, antes citada; e) La Resolución de Convalidación y Rectificación número DIECINUEVE, antes citada; í) Las atiendas y las resoluciones modificativas, en su caso; g) El Acuerdo Número QUINCE de Nombramiento de Administradores del Contrato, emitido por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, en fecha veintitrés de enero de dos mil veinte; h) La Garantía de Cumplimiento de Contrato; e i) Cualquier otro documento que emanare del presente instrumento. En caso de controversia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. CLÁUSULA TERCERA:
PLAZO Y VIGENCIA DEL CONTRATO. MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL: UNA SOLA ENTREGA: en un plazo máximo de quince días hábiles posteriores a que el Administrador del Contrato emita la Orden de Pedido.
IMPRENTA NACIONAL: UNA SOLA ENTREGA: en un plazo máximo de treinta días hábiles posteriores a que el Administrador deí Contrato emita la Orden de Pedido.
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS DE EL SALVADOR; UNA SOLA ENTREGA: en un plazo máximo de quince días ltábiles posteriores a que el Administrador del Contrato emita la Orden de Pedido. CUERPO DE BOMBEROS DE EL SALVADOR: UNA SOLA ENTREGA: en un plazo máximo de quince días calendario posteriores a que el Administrador del Contrato emita la Orden de Pedido. UNIDAD DE ATENCIÓN A VETERANOS Y EXCOMBATÍENTES: UNA SOLA ENTREGA: en un	"
plazo máximo de quince días hábiles posteriores a que el Administrador del Contrato emita la Orden de Pedido. Obligándose las partes a cumplir con todas ias condiciones establecidas	í
en este contrato y demás documentos contractuales; asumiendo además, todas las	;
responsabilidades que se deriven de este Instrumento. La vigencia del presente contrato	;
[bookmark: bookmark2]co? :cs , j ¡
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será a partir de ja notificación de Ja legalización del mismo hasta el treinta y uno dé
diciembre de dos mil veinte. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.El
precio total a cancelar por el suministro objeto del presente Contrato es de SESENTA Y.
NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES CON OCHENTA Y
CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(US$69,288.84), valor que incluye el Impuesto a Ja Transferencia de Bienes Muebles y a la
Prestación de Servicios (IVA), según el siguiente detalle:
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL
Por el monto de QUINCE MIL NOVENTA Y NUEVE DÓLARES CON VEINTINUEVE
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$15,099.29),
valor que incluye el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de
Servido, según detalle siguiente:
	ÍTEM
	DESCRH’CIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO ([v,i incluido)
	MONTO TOTAL (Iva induidn)

	1
	CARTUCHO NEGRO PARA IMPRESOR OS TINTA MARCA CANON PiXMA 11*2310, GuhtdiP Canon PC H5 nej*ro.
	UNIDAD
	15
	SD.71
	$205.65

	2
	CARTUCHO TRICOI-GR PARA IMPRESOR Dlí TINTA MARCA CANON PIXMA 1P2S10, Cartucho Canon CL-1J6 color.
	UN/DAD
	*5
	$17.30
	Í25950

	
	CARTUCHO NEGRO PARA IMPRESOR DK TINTA MARCA CANON 2974 8001 A, Cartucho C.uroii VG-ZW néxio.
	UNIDAD
	15
	514.14
	S212.ll)

	-i
5
	CARTUCHO TRICOLOR PARA IMPRESOR DE TINTA MARCA CANON 2974 BWI A, Carincho Canon CL 211 trkolof
	UNIDAD
	13
	-513.fi!
	Í279JS

	
	Cariucho original J;' tinta negra HP21#C§351A
	UNIDAD
	5
	521.57
	SI 07.85

	6
	Carludio original de Imi.i tricolor HP22 SC9352A
	UNIDAD
	5
	529,32
	5149.111

	7
	CARTUCHO NEGRO PARA IMPRESOR DE TINTA I IP C 8767 WN, Cariucho origina] de tinta uejira HP 96 (ÍCR767WL
	UNIDAD
	20
	Í52.Í9
	rST,043.«0

	8
	CARIUCHO TRICOLOR PARA IMPRESOR DE TINTA H!JCí*363 WN, Cariucho dfi Huta original Iricnlor HP 97 ÍC9363WL
	UNIDAD
	20
	mas
	SI, 197.60

	9
	CARTUCHO CYAN PARA IMPRESOR BE TINTA HPCD 972 A, Cu ludio de lima HF 920XLdan original 0CD972AL
	UNIDAD
	31)
	íis.tw
	$542,70

	W
	CARTUCHO MAGENTA PARA IMPRESOR DE TIN TA Hl'CD'm A, Cartucho tle linfa HP 920XI- masfinta original (ÍCL7I73AL
	UNIDAD
	30
	$13.09
	554271)

	11
	CARTUCHO AMARILLO PARA IMPRESOR DK TINTA HP CD W4 A, Cartucho <fc lima HP 920XL Ainnrilfn orifiliwii ,#CD‘>74AL
	UNIDAD
	31)
	Sia.o9
	$542.70

	13
	CARUfCHO NEGRO PARA IMPRESOR DIi TJNTA HP CD 975 A, Cstliidio de «nía HP 92l)Xt. ne^ra Original SCD975AL |
	UNIDAD
	»
	«2.23
	S1.2Ci(i.‘J0



	ÍTEM
	descuh’ción
	UNIDAD DI MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO (Iva incluid u)
	MONTO TOTA^v
{{va íucUiuli>) V

	13
14
	CARTUCHO NEGRO PARA IMPRESOR DE TINTA HPOFFICFÍJ1T7 PRO 6230, Carlmlui tte tinta HP 'AUXLiwiira orífthinl «CHP23A1..
	UNIDAD
	5
	S.USI
	$159.1)5

	
	CARTUCHOCYAN PARA IMPRESOR DE Ti NT A Hr OnTCEJlíT PRO 6230, Car ludio original Je lililí) cían ik’.illo a'ihI ¡míenlo HP 935XL (C2P24AL)
	UNIDAD
	5
	520.53
	$102.05

	15
	CARTUCHO MAGENTA PARA IMPRESO!? DE TJNTA HI’OFFICEjET PRO <i23l), Carhiclio ofiijínal <!t' i.'.'Tf.i <!<' i>Jín HP 4AJ5XL (C2P25AL.)
	UNIDAD
	5
	$21.5,1
	SUIZAS

	16
	CARTUCHO AMARILLO PARA IMPRESOR ÜU T INTA HP OFFICE) ET PRO t.230, Cmrtuchn original Ce Unta ¡miarillü Je alio rendimiento HP935XL (C2P26A1J
	UN! DAD
	S
	S2U.53
	$10165

	17
	CARTUCHO NEGRO PARA IMPRESOR DE TINTA HP OFF1CGJET PRO S100 Y HP Oi:!:;CL:J£T PRO mm, Oirlnchii ilí IÍDl.1 original HP 950 nr^ui CNO-ivAl.
	UNIDAD
	45
	829.64
	sr.mñí)

	IR
	CARTUCHO CYAN PAtíA IMPRESOR DE TINTA HP OHFiCEJ ET PKO SU» Y HP OFPICEJBI' PRO Sfidt), Quincho de Unta HP '>51 dan original CN050AI,
	UNÍ DAD
	45
	*19.70
	•bSft^SO
*SSó5G

	19
	CARTUCHO MAGENTA PARA ¡MPRESOií Di; TINTA HP OiTICEjET PRO SI HOY HP OHTCh'JKr PKO SrlU¡>, Cartucho nrÍ);íiia1 tic tinta «WRinta HP 951 «CN05IAI.
	UNIDAD
	45
	Í19.70
	

	20
	CARI UCHO AMARILLO PARA IMPRESOR DE TINTA OFFJCEfUC ['KOHItííí Y HP OFHCEjET PKO tiMW, Cariucho dr linfa HP <K1 amarilla origina) ÍCN052AL
	UNIDAD
	45
	Í19.70
	S8Kíi,5l)

	21
22
	CARTUCHO CYAN Í'AIÍA IMPRESOR DD TINTA H P OFFf C£j fcTBTl 11, Cartucho di; tinla HP 954 dan orí Rina 11JJS5DAI.
	UNIDAD
	25
	520.17
	fértil

	
	CARTUCHO MAGENTA PARA IMPRESOR DE TINTA HP OFFlL’EJET B7IÍI, Carincho ilo linl.i HP 954 mácenla original LOS53AI.
	UNIDAD
	25
	$10.17
	ímss

	23
	CARTUCHO AMARILLO PARA IMPRESOR Df? TINTA HPOFFICEJÜTS7I0, Carincho ile lintn I IP 954 amarillo orílíiniit LíH5fiAL
	UNIDAD
	25
	$30.17
	ísons

	24
25
	CAR I UCHO NEGRO PARA IMPRESOR DE TINTA 141*954 BLACK OFFICEJET 8710, cariucho de linla HJMVi4 i!íi:¡o oiíríwi! L.USSDAL
	UN ¡DAD
	25
	32S.S3
	zriivfr

	
	CARTÜCHOCYAN PARA IMPRESOR DtiTONt'R HP COLOR LASERJET CM312 MFP, Cat Indio Je loner HP 53A fian lasfrjet origina! ÍCÍÍ54IA
	UNIDAD
	2
	SM.K’2
	%T$? M

	26
	CARTUCHO NEGRO PARA IMPRKSOR DE TONGR HPCOLOR I.ASI'KIET CM10I5, Cariucho original Jt loner iwftro HP 124A lasoijel ffQAQGÜA
	UNIDAD
	2
	$87.95
	$17S.9U

	27
	CARTUCHO CYAN PARA IMPRESOR DETONES HP COLOR LASERJET CMH>15, Cariucho Je loiwr HP 124Acianlaserjet wiRinal ílQAOfll A
	UNIDAD
	2
	$95.99
	Slfll.fci

	2B
	CARTUCHO YELl.OW PARA IMPRESOR DE TOMER HP COLOR LASERJET' CM1015. Carincho di> lonci HP 124A amarillo ¡nsiírjci original í/Qóüü?.A
	UNIDAD
	2
	S‘J5.‘J9
	$19Í/JK

	2!J
	CARTUCHO MAC1:NTA PARA IMPRESOR DE TONER HP COLOR LASERJET CM1015, Cartucho de Imicr HP 124A nuigciilA laseijel original #Q6ÜD3A
	UNIDAD
	2
	595.99
	$vj\»ü

	:ü)
	CARTUCHO NEGRO PARA IMPRESOR DE 1ONER 11PCF226A, Cartucho ílft lotwr HP 2/iA
	UNIDAD
	10
	5109.05
	ÍUW.5Í)



	ÍTHM
	descripción
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	I'KECIO UN IT AlllO (Iva Incluida)
	MONTO TOTAL (Iva incidido)

	
	ne(;il> InSL'fjol <?j ¡(júl.il ÜCÍ'2'ZM
	
	
	
	

	3¡
	BOTELLA DE TINTA NEGRA PAIÍA IMPRESOR EPSON L175, hoU'ü.l l!v‘ !m1'. 'i-';',!.; l'j'son mr.il-o/o T664Í2V
	UNIDAD
	2
	Í9.47
	

	32
	BOTELLA DE Ti NT A CYAN PAIÍA IMPRESOR EPSON L373, Botella di- linfa cyan Epson T664, mmlrlo T664120
	UNIDAD
	2
	SV.47
	$18.94

	;W
	BOTCLLA DE TINTA MAGENTA PAKA IMPRESOR FP.SON LV5, ljol''¡Li ilt- linm nMgwilíi Epí¿cjo ] í:t' í, .üi.kli'lo TM4120
	IINJDAD
	2
	$947
	SiS.'J4

	
	[iOIELLA DE TINTA VELLOW RARA IMPRESOR RPSON 1375, Ütiteltii tle lima yclímv Ej'soiiTfiiVi, intuirlo Tfi*$4120
	UNIDAD
	2
	S9.47
	ÍI3.94

	TOTAL
	$15,099.29


DIRECCION GENERAL DE CORREOS DE EL SALVADOR
Por el monto de TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS DÓLARES CON DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$37,222.10), valor i¡tie incluye ei impuesto a lo Transferencia de Bienes Muebles y a I*i
Prestación cíe Servicio, según detaile siguiente:
	Item
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE Mh'DJDA
	CANTIDAD
	PKECIO UNITARIO {Iva ínckitdti)
	MONTO TOTAL
flv.i índuidn)

	h
	MemC'nA flash USB ■1GB, K1nfriltm DT1C4/BC.B Pendí ¡ve, B CQ (SU
	Umti.id
	20
	W.79
	*75.3(1

	u
	Cartucho di: lona- HP05A itc¡;ra J.i-^‘1 ji'í original iCSSÍSA
	Uní ulad
	100
	■Wl.22
	«,022.00

	15
	Tónw para huprcstua HP MÍO!, Cariucho de itmer MP K1 A negro l,ise>¡<M w¡t:i»al #CF2i!lA
	Unidad
	SO
	5I6L58
	Si 2,926. JO

	lí>
	Tftiior pav» lmpissora HP MCOft, Cartucho dr: toncr HP fil A negro lasci-jcl Oficinal SCP2K1A
	LínkínJ
	no
	Í161.53
	Í12,926.40

	17
	Tóncr para Impresora HP M<t02, Carme!io de toner HP 26 A negro láser ¡si original #C1:226A
	IJuíiiad
	.10
	$109.05
	»,271,50

	
	
	
	
	TOTAL
	S37.222.10


CUERPO DE BOMBEROS DE EL SALVADOR
Por el monto de DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON
DOCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(US$2,357.12), valor que incluye ei impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la
Prestación de Servido, según detalle siguiente:
	rnaw
	DESCftlPaÓN
	CANTIDAD
	PRECIO UNITA1UO (Iva incluido}
	MONTO TOTAL (Iva íuclyitíoj

	6
	Cartucho pata impresora HP Láser ¡el Pro 2IX)MFPcoloi í\'1('síh
	2
	»0.*0
	$! 61,60

	7
	Guincho para ¡nipre.mra HP Láser jet Prv> 200WVP u;h>r anta ri lio
	1
	Sxtí.ftO
	•WO.ÍO

	K
	Carindió para ímpiv.soia 1 ii" Liscr Pn> 200M FP enlo r magenta
	1
	íyiU.W)
	íao.so



	¡TGM
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO (Iva incluido)
	MONTO TOTAL (Iva iuchúdn)

	n
	CnrfucliP paro ímpnwnt HP Liser jet Pro CMMISInw, altor C efeslt1
	!(»
	$W.5(í
	$635.<i0

	14
	CVirtitdto para iinj'ii’sorti HP Láser Pii) CMH15fnw, u>lur Antítrtlk'
	12
	563.36
	W2.72

	15
	Gulurhi* jiar.1 impresora HP Las^r jtH Pro CMl-!l5íiiiv coiitr Magenta
	10
	ÍÍ3.56
	3635.60

	TOTAL
	S2,357,12


IMPRENTA NACIONAL
Por el monto de DIEZ MIL OCHOCIENTOS QUINCE DÓLARES CON SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,815.07), valor que incluye el impuesto a la Tnmsierenda de Bienes Muebles y a hi Prestación de Servicio, según detalle siguiente:
	ÍTEM
	DUSGUl’CJÓN
	CANTIDAD
	PRECIO
UNITARIO
{!«
hiduiilo)
	MONTO TOTA!. (Iva iwiuldíi}

	1
	Outikho tif tom-rMr 78 A #CE278A
	*)
	ÍOT.21
	Sú22,K'J

	2
	Citr{uchi»<Uí limer 1ÍP SO A originñi t/CF2BÜA
	28
	$%.'*)
	$2,713.2(1

	3
	Carhichori? ioncrHPW A negro taserjei original tfCOíííA
	H
	5!o3
	5I,3(W.-II

	4
	Cartucho rip tonor HP-Í2 A negro jA5frj£t orinal tfQ5(M2A
	3
	SI 73,-10
	$520.211

	5
	Crtihidiotte t<>nert>rijjm¡ii HP W9WHMC negro
	M
	SIIWH
	Í2.57.1.74

	ft
	Cnriticho íIl* loncrHP 201 A negro originé ^CFIWA
	2
	¥h¡.-H
	MM.S2

	7
	C«uhH‘hi> Je to«i*T HP 201 A om taserjel original
	
	S75‘W
	$151.OS

	8
	Cartucho de íüucr HP 2ÜÍ A original Í/CRÜ2A
	2
	WS,‘»
	SI51.Í8

	9
	Cartucho iltí hmer HP 2(11 A nuij^nLi lasf rji'-tori|*iÍCF403A
	3
	sra.W)
	SISI/JS

	1<1
	Cárlitehu origmAl de Ioiuy ncgio Toshiba T-453Ü
	*
	564.2-t
	-W».<J2

	15
	Cartucho de impresión de j*ran capacidad para j>hs\sor 451 ü nMi0D7J2 morra Xl-ÍÍOK
	
	«7L.2Ü
	iSCVftt)

	2S
	Kit ^le mimttirimíenlo de usuario jwr.i HP foserjet de Í10V #CB3B«A
	2
	Í31Z<)3
	$625.<íl

	29
	Kil de nianleíumit-mo para HP laseijel dt> 110 V WLÜH24A
	2
	$305.21
	Í616.42

	TOTAL
	5in,»1S.07


UNIDAD DE ATENCIÓN A VETERANOS Y EXCOM BATI ENTES
Por el monto de TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES CON VEINTISÉIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,795.26), valor que incluye el impuesto a ia Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicio, según detalle siguiente:
<)

	ÍTEM
	nnscnirciON
	CANTIDAD
	TROCIO UNITARIO (Iv.-t incluido)
	MONTO TOTAL (Iva incluido)

	1
	Cariucho ile loiw» HP 3IX negio .illo renctimfrnlo
l¡i5L'íji‘l urij>inal «CFSSJX
	14
	S27I.09
	$3,795.26


EL CONTRATANTE, a través de la Unidad Financiera Institucional y de {as Pagadurías Auxiliares de cada Dependencia (si aplicare), efectuará El pago en un plazo de sesenta (60) días después de haber retirado el Quedan correspondiente, previa presentación de Factura de Consumidor Final según corresponda o del Comprobante de Crédito Fiscal a nombre de Fondo de Actividades Especiales de! Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial de cada Dependencia solicitante, (según indique la Dirección Financiera Institucional) y del Acta de recepción del suministro elaborada de conformidad al Artículo 77 del RI3LACAP, firmada y sellada por el respectivo Administrador del Contrato, y el representante de EL CONTRATISTA. Asimismo, el precio queda sujeto a cualquier impuesto, relativo a la prestación de servicios y/o adquisición de bienes muebles, vigente durante la ejecución contractual. Por medio de Resoluciones Números 12301-NEX-2143-2007 y 12301-NEX-2150- 2007, pronunciadas por la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda, en fechas tres y cuatro de diciembre de tíos mil siete, respectivamente, EL CONTRATANTE, ha sido designado agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por b que se retendrá el uno por ciento (1.00%) como anticipo al pago de este impuesto, sobre el precio de los bienes que adquiera o de los servicios que le presten todos aquellos contribuyentes de dicho Impuesto, en toda factura igual o mayor a Cien Dólares de los Estados Unidos de América que se presente al cobro, en cumplimiento a lo que dispone el artículo 162 del Código Tributario. CLÁUSULA QUINTA: PROVISIÓN DE PAGO. El gasto indicado será cancelado con cargo a la disponibilidad presupuestaria certificada por la Unidad Financiera Institucional para el presente proceso. CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA en forma expresa y terminante se obliga a proporcionar el suministro objeto del presente contrato, de acuerdo a lo establecido en las Cláusulas Primera y Tercera de este Contrato garantizando que 3a calidad del suministro sea de acuerdo a lo ofertado y a las especificaciones requeridas y ofertadas por EL CONTRATISTA, en las cantidades comprendidas en la CLÁUSULA PRIMERA del presente Contrato y en la siguientes

direcciones: MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL: en la Bodega Almacén General en el Nivel i del Edificio del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, ubicado en 9 calle poniente y 15 avenida norte, Centro de Gobierno, San Salvador. IMPRENTA NACIONAL: en la Imprenta Nacional, ubicada en !a 'l'1 Calle Poniente y 15 Avenida Sur #829, San Salvador. DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS DE EL SALVADOR: en la Dirección General de Correos de Eí Salvador, Oficinas Centrales, ubicadas en final 15 Calle Poniente y 11 Avenida Norte, Centro de Gobierno, Sun Salvador. CUERPO DE BOMBEROS DE EL SALVADOR: las Oficinas Centrales del Cuerpo de Bomberos de El Salvador, ubicadas en Calle Francisco Meléndez No. 552, Barrio Santa Anita, San Salvador. UNIDAD DE ATENCIÓN A VETERANOS Y EXOOMBATIENTES: en la Unidad de Atención a veteranos y Excombatientes, en el 4o Nivel del Edificio deí Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, ubicado en 9 calle poniente y 15 avenida norte, Centro de Gobierno, San Salvador, EL CONTRATISTA garantizará Ja calidad del suministro, debiendo estar éste, conforme a lo ofertado y a las especificaciones técnicas requeridas. CLÁUSULA SÉPTIMA: COMPROMISOS DE EL CONTRATANTE Y PLAZO DE RECLAMOS. EL CONTRATANTE se compromete a coordinar mecanismos de trabajo para proporcionar a EL CONTRATISTA Ja información y el apoyo logístico necesario, que permita el normal desarrollo de las actividades producto de este Contrato. Sí se observare algún vicio o deficiencia en ía entrega o calidad deí suministro, omisiones o acciones incorrectas, el respectivo Administrador del Contrato formulará por escrito a EL CONTRATISTA posteriormente a la verificación del incumplimiento, el reclamo respectivo y pedirá ía correcta ejecución del suministro de acuerdo a lo pactado contractualmenle, lo cual deberá realizarse en un período máximo de cinco (5) días calendario posteriores a ía notificación, salvo razones de caso fortuito o fuerza mayor, caso contrario se tendrá por incumplido el Contrato y se procederá de acuerdo a lo establecido en los incisos secundo y tercero del articulo 121 de la LA CAP. CLÁUSULA OCTAVA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la legalización del Contrato, EL CONTRATISTA deberá presentar a favor de EL CONTRATANTE, en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), la Garantía de Cumplimiento de Contrato, por un valor de SEIS MIL

NOVECIENTOS VEINTIOCHO 88/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US$G,Í>28.88) equivalente ai diez por ciento (10%) del valor total del Contrato, para asegurar ei cumplimiento de todas las obligaciones emanadas del mismo, la cua! tendrá una vigencia de TRES MESES contados a partir de la notificación del contrato y deberá entregarse a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de EL CONTRATANTE. CLÁUSULA NOVENA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: La administración del presente contrato según Acuerdo Número QUINCE, antes citildo, catará a cargo del Licenciado Franldin Alberto Castro Rodriguez, Director General cíe Correos, Ingeniero V/cíor Manuel Portillo Ruiz, Director de Imprenta Nacional, Ingeniero Edwin Mauricio Chavarria Iglesias, Director General del Cuerpo de Bomberos, Licenciado Marcelo Cruz Cruz, Jefe de la Unidad de Atención a Veteranos y Excombatientes, e Ingeniero Ismael Eduardo López Rivas, Director de Desarrollo Tecnológico, quienes serán los responsables de verificar la buena marcha y el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato en base, a lo establecido en eí Art. 82 BIS de Ía LÁCAP; y conforme a los Documentos Contractuales que emanan de ia presente contratación, así como a la legislación pertinente, teniendo entre otras, como principales obligaciones las siguientes: a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales; así como en íes procesos de libre gestión, el cumplimiento de !o establecido en las órdenes de compra o contratos; b) Elaborar oportunamente los informes de avance cíe la ejecución de los contratos e informar de ello tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectuar los pagos o en su defecto reportar los incumplimientos; c) Informar a la UACi, a efecto de que se gestione el informe al Titular para iniciar el procedimiento de aplicación de Jas sanciones a los contratistas, por los incumplimientos de sus obligaciones; d) Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del contrato de tal manera que estó conformado por el conjunto de documentos necesarios que sustenten las acciones realizadas desde que se emite la orden de pedido hasta ¡a recepción final; e) Elaborar y suscribir conjuntamente con EL CONTRATISTA, las actas de recepción total o parcial de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y servicios, de conformidad a lo establecido en el Reglamento de esta Ley;
f) Remitir a ia UACI en un plazo máximo de tres días hábiles posteriores a la recepción de las obras, bienes y servicios, en cuyos contratos no existan incumplimientos, el acia

respectiva; n fin de que ésta proceda a devolver ai contratista Jas garantías corres pondients
g) Gestionar ante la UACI ias órdenes de cambio o modificaciones a los contratos, una vez identificada tal necesidad; h) Gestionar los reclamos al contratista relacionados con fallas o desperfectos en obras, bienes o servicios, durante el período de vigencia de las garantías de buena obra, buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes, e informar a la UACI de ios incumplimientos en caso de no ser atendidos en los términos pactados; así como informar a la UAC! sobre el vencimiento de Jas mismas para que ésta proceda a su devolución en un período no mayor de ocho días hábiles; i) Cualquier otra responsabilidad que establezca la Ley, su Reglamento y e! Contrato. CLÁUSULA DECIMA: SANCIONES. En caso de incumplimiento de ias obligaciones emanadas del presente Contrato, las partes expresamente se someten a ias sanciones que la Ley o el presente contrato señala. Si EL CONTRATISTA no cumpliere sus obligaciones contractuales por causas imputables a él mismo, EL CONTRATANTE podrá declarar la caducidad del Contrato o imponer el pago de una multa, de conformidad ni artículo 85 de ía LACAP y se atenderá lo preceptuado en el Artículo 36 de la LACAP, El incumplimiento o deficiencia total tí pardal en el suministro durante el período fijado, dará lugar a la terminación del contrato, sin perjuicio de la responsabilidad que !e corresponda a EL CONTRATISTA por su incumplimiento. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA:	MOPIFTC ACIÓN Y/O PRÓRROGA. EL
CONTRATANTE podrá modificar el Contrato en ejecución, de común acuerdo entre las partes, respecto al objeto, monto y plazo del mismo, siguiendo el procedimiento establecido en la LACAP. Para ello, EL CONTRATANTE autorizará la Modificativa mediante resolución razonada; la correspondiente Modificativa que se genere será firmada por el Fiscal General de la República y por EL CONTRATISTA, debiendo estar conforme a las condiciones establecidas en el artículo ochenta y tros A de 3a LACAP, y artículo veintitrés literal "k" deí RELACAP. Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato EL CONTRATISTA encontrase impedimentos para las entregas del suministro, notificará con prontitud y por escrito a EL CONTRATANTE, e indicará la naturaleza de la demora, sus causas y su posible duración, tan pronto como sea posible. Después de recibir la notificación EL CONTRATANTE evaluará la situación y podrá prorrogar el plazo de las entregas. En este caso, la prorroga del plazo se hará mediante Modificación ai Contrato, la cual sen!

autorizada por EL CONTRATANTE medíante resolución razonada; y la modificativa sofá firmada por el Fiscal General de ia República y EL CONTRATISTA, de conformidad a ¡o establecido en los artículos ochenta y seis y noventa y dos inciso segundo de la LACAP, así como los artículos setenta y seis y ochenta y tres del RELACAP. Por otra parte, el contrato podrá prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado inicialmente, para lo cual deberá seguirse le* establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP, así como con el artículo setenta y cinco del RliLACAP; dicha prorroga será autorizada mediante la resolución razonada por EL CONTRATANTE, y la prórroga del contrato será firmada por ci Fiscal General de la República y EL CONTRATISTA. Respecto a Jas prohibiciones, se estará a lo dispuesto en el Artículo ochenta y trcs B LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR, Si acontecieren actos de caso fortuito o fuerza mayor, que afecten el cumplimiento de las obligaciones contractuales, EL CONTRATISTA podrá solicitar una ampliación en el plazo de entrega, toda vez que lo haga por escrito dentro del plazo contractual previamente pactado y que dichos actos los justifique y documente en debida forma. EL CONTRATISTA dará aviso por escrito a EL CONTRATANTE dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que ocurra la causa que origina eí percance. En caso de 110 hacerse tai notificación en el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para que EL CONTRATANTE deniegue la prórroga del plazo contractual. EL CONTRATANTE notificará a EL CONTRATISTA ío que proceda, a través de la Dirección de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional; y en caso de prórroga, la cual será establecida y formalizada a través de una Resolución, esta operará siempre que el plazo de las garantías que se hayan constituido a favor de EL CONTRATANTE asegure las obügaciones. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CESIÓN. Queda prohibido a EL CONTRATISTA traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan del presente Contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del Contrato, precediéndose además de acuerdo a lo establecido por el inciso segundo deí artículo 100 de la LACAP. Salvo autorización expresa del EL CONTRATANTE, EL CONTRATISTA no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato.

procedían dos e además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA:	INTERPRETACIÓN	DEL CONTRATO. EL
CONTRATANTE se reserva la facultad de interpretar el presente Contrato de conformidad a la Constitución de Ja República, ía LACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con el suministro objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instracciones por escrito que al respecto considere convenientes. EL CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte EL CONTRATANTE las cuales serán comunicadas por medio de la Directora de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.* SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Toda duda, discrepancia o conflicto que surgiere entre las partes durante la ejecución de este Contrato se resolverá de acuerdo a lo establecido en el Título VIH de la LACAP. En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA; TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL CONTRATANTE podrá dar por terminado ei contrato sin responsabilidad alguna de su parte: a) Por las causales establecidas en las letras a) y b) del artículo 94 de la LACAP; b) Cuando EL CONTRATISTA entregue el suministro de una inferior calidad o en diferentes condiciones de lo ofertado; y c) por común acuerdo entre las partes, En estos casos EL CONTRATANTE tendrá derecho, después de notificar por escrito a EL CONTRATISTA, a dar por terminado el Contrato y cuando el Contrato se dé por caducado por incumplimiento imputable a EL CONTRATISTA se procederá de acuerdo a lo establecido por el inciso segundo del artículo 100 de la LACAP. También se aplicarán al presente Contrato las deinás causales de extinción establecidas en el artículo 92 y siguientes de la LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: LEGISLACIÓN APLICABLE. Las partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA:	CONDICIONES DE PREVENCION Y
ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL: Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

Previsión Social, incumplimiento por parte de(l) (la) contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sanciona torio que dispone e? artículo 160 cíe ía LACAP para determinare! cornetín viento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el artículo 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de ia Dilección General de Inspección de Trabajo, si durante eí trámite de re inspección se determina que hubo subsnnación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sanciona torio y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre las partes referentes a la ejecución de este contrato, deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: para EL CONTRATANTE, Edificio Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, 9a Calle Poniente y 15 Avenida Norte, Centro de Gobierno, San Salvador, y para El CONTRATISTA_________________________. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los veinte días del mes de marzo de  dos mil veinte.- 





 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


"CONTRATO DE ADQUISICION DE CONSUMIBLES Y MATERIAL INFORMATICO, PARA EL 


MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL Y SUS


 


DEPENDENCIAS"


 


No. MG


-


030/2020


 


Nosotros, RAUL ERNESTO MELARA MORAN, :


 


Desarrollo


 


Institución con Ni'imcro de Identificación 


Tributan»»


 


l


-


i’


-


 


Fiscal 


Gener.il 


de la


 


República y que en '.:l transcurso de sste instrumento me denominaré "EL


 


CONTRATANTE" 


y


 


JUAN RAMÓN MOLINA HERNÁNDEZ,


 


«ai


 


.)Ví>;x


 


SOCIEDAD ANONIMA


 


DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DPG, S.A. DIi C.V., del


 


SdlaHÉM^ Departamento de 


SíOlP&tKtKfb/


 


con Número de Identificación Tributaria


 


presente instrumento me denominan'» "EL CONTRATISTA",


 


convenimos en celebrar y al efecto así lo hacemos, con base en el proceso de LICITACIÓN


 


ABIERTA No. DR


-


CAFTA LA


-


MC


-


12/2019,


 


SEGUNDA CONVOCATORIA, promovido


 


por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, 


y


 


en las Resoluciones Número


 


CUARENTA Y NUEVE, de feclia doce de diciembre de dos mil diecinueve, Número DOS


 


de fecha diez de enero de dos mil veinte, Número DIECIN


UEVE de fecha diez de marzo de


 


tíos mil veinte, emitidas por el Órgano Ejecutivo en el Ramo do Gobernación 


y


 


Desarrollo


 


Territorial, el siguiente Contrato cíe "ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES y MATERIAL


 


Se advierte que el presente documento se 


encuentra editado, se han suprimido datos 


personales y confidenci


ales por los cuales 


se crea esta versión pública, de 


conformidad al Art. 30 de la Ley de Acceso 


a la Información Publica 


 




                                                                                             

"CONTRATO DE ADQUISICION DE CONSUMIBLES Y MATERIAL INFORMATICO, PARA EL  MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL Y SUS   DEPENDENCIAS"   No. MG - 030/2020  

Nosotros, RAUL ERNESTO MELARA MORAN, :  

Desarrollo   Institución con Ni'imcro de Identificación  Tributan»»   l - i’ -   Fiscal  Gener.il  de la   República y que en '.:l transcurso de sste instrumento me denominaré "EL   CONTRATANTE"  y   JUAN RAMÓN MOLINA HERNÁNDEZ,   «ai  

.)Ví>;x  

SOCIEDAD ANONIMA   DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DPG, S.A. DIi C.V., del   SdlaHÉM^ Departamento de  SíOlP&tKtKfb/   con Número de Identificación Tributaria  

presente instrumento me denominan'» "EL CONTRATISTA",   convenimos en celebrar y al efecto así lo hacemos, con base en el proceso de LICITACIÓN   ABIERTA No. DR - CAFTA LA - MC - 12/2019,   SEGUNDA CONVOCATORIA, promovido   por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial,  y   en las Resoluciones Número   CUARENTA Y NUEVE, de feclia doce de diciembre de dos mil diecinueve, Número DOS   de fecha diez de enero de dos mil veinte, Número DIECIN UEVE de fecha diez de marzo de   tíos mil veinte, emitidas por el Órgano Ejecutivo en el Ramo do Gobernación  y   Desarrollo   Territorial, el siguiente Contrato cíe "ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES y MATERIAL  

Se advierte que el presente documento se 

encuentra editado, se han suprimido datos 

personales y confidenciales por los cuales 

se crea esta versión pública, de 

conformidad al Art. 30 de la Ley de Acceso 

a la Información Publica  

